Reunión Cultura Festiva

Fecha: Miércoles 21 de mayo de 2008

Moderador: Ramón E. Villamizar M

                      Asesor DACP

Orden del día

1- Presentación participantes

2- Socialización del Decreto 627 de 2007 y del proceso llevado a cabo con el sector en 2007.

3- Discusión sobre el espacios de concertación/participación para el sector en el marco del decreto 627 de 2007.

4- Programación siguiente reunión

Desarrollo de la reunión

1- Los participantes hicieron su presentación contándose con una asistencia de 24 personas.

2- Se presentó el decreto 627 de 2007 haciendo énfasis en los espacios de participación que creó el Decreto. Se expuso el subsistema de grupos, sectores etc.

Respecto al proceso realizado en 2007 con el sector se expusieron las dificultades que existieron para realizar las discusiones y las propuestas, sobre todo por el hecho que las organizaciones estuvieron concentradas en el segundo semestre en los procesos de convocatorias. Se realizó sin embargo un taller de trabajo el día martes  24 de noviembre de 2007 en la ESAP y a través de dos personas se participó en las sesiones finales, especialmente en la sesión del día 5 de diciembre en el noviciado de cota.

Las discusiones en ese momento llevaron a la creación de un Consejo Distrital de Cultura de Grupos Urbanos y Populares en donde tendrían una representación, los artesanos, los tatuadotes y el sector de las fiestas.

La SCRD entonces propone que la discusión debe comenzar en este punto, revisando los diferentes espacios que ofrece el decreto 627 de 2007 pero se hace énfasis en que en virtud del Artículo 5 - Principios -, la inclusión, la participación de todos los sectores se tienen que garantizar.

3- Se exponen en detalle nuevamente los espacios de participación y concertación consignados en el decreto y se abre la discusión.

· Se llegó al acuerdo de la necesidad de diseñar un espacio propio para el sector, puesto que en el decreto no se recogió adecuadamente el sector.

· Se expuso la diversidad y dimensión del sector, es decir se hizo énfasis en que  existen fiestas regionales, fiestas tradicionales, fiestas universitarias, fiestas religiosas entre otras.

· En este sentido hubo consenso en generar un espacio a través de la respectiva resolución.

· Se discutió a continuación que tipo de espacio: Comisiones, Consejos o Mesa.

· Se propuso por consenso la necesidad de crear un Consejo Distrital y quedó pendiente la denominación del mismo.

· Finalmente se hizo el ejercicio de pensar inicialmente qué sectores de las fiestas estarían representadas y se plantearon las sectores:

· Fiestas religiosas

· Fiestas universitarias

· Fiestas regionales (colonias, grupos con afiliación regional)

· Fiestas tradicionales (en este punto no se desarrolló desde el punto de vista conceptual cuáles fiestas estarían en esta subárea)

· Fiestas estudiantiles

· Niñas y Niños

· En relación con la fiesta de Bogotá se discutió si a ella correspondería a un sector específico de las fiestas. Sin haber agotado la discusión se llegó a un primer acuerdo que este seria un evento que se planearía en el consejo pero que no sería un subsector de las fiestas.

4- Para finalizar se llegó a un acuerdo de no convocar la siguiente reunión hasta que culminara el proceso de convocatorias para la fiesta de Bogotá. También se estimó conveniente invitar algunos de los académicos que han trabajado el tema como Marcos González y Paolo Vignolo para que contribuyan en la conformación del futuro consejo.

Se da por terminada la reunión siendo las 11:15 a.m.

